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Ambato, 29 de Julio del 2020. 

Sra. 

FANNY MAGDALENA ROBLES PEREZ 

PRESENTE.- 

De mi consideración. 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta Universal de Socios de la Compañía 
SALCEDO Y ROBLES CIA.LTDA., celebrada el día 29 de Julio 2020, resolvió elegirle 

GERENTE de la Compañía, por el período de DOS AÑOS. En tal virtud, le corresponde ejercer 
las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto. 

Como GERENTE Usted tendrá la representación legal de la Compañía, en forma Judicial y 
Extrajudicial. 

La Compañía SALCEDO Y ROBLES CIA,LTDA., fue constituida ante el Notario Quinto del 
CANTÓN Ambato, Dr. Hernán Santamaría Sancho, 5 de agosto del 2009, aprobado por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución N” 09.4.DIC.00218, de fecha 19 de agosto 
2009, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número Seiscientos Veinte 

(0620), el 31 de agosto del 2009. 

Atentamente. 

  

PRESIDENTE 

Ambato 29 de Julio del 2020. 

    
agdalena Robles Pérez 
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